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ACUERDO No. PSAA06-3605  DE 2006

(Septiembre 25)
“Por el cual se adoptan medidas tendientes a implementar el Sistema Penal Acusatorio relacionadas con la asignación de la función de Control de Garantías y de Conocimiento a los Juzgados Promiscuos Municipales de Charalá y Puente Nacional, Distritos Judiciales de San Gil“

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las señaladas en el artículo 528 de la Ley 906 de 2004 y de conformidad con lo aprobado en sesión del 20 de septiembre de 2006,
ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Asignar la función de control de garantías y conocimiento a los Juzgados Primero y Segundo  Promiscuos  Municipales  de Charalá, Circuito Judicial del mismo nombre

PARÁGRAFO PRIMERO.- El Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Charalá continuará conociendo de los asuntos de Ley 600 de 2000. 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- La función de conocimiento de los asuntos de Ley 906 de 2004,  de  la correspondiente unidad judicial municipal para efectos penales, será asumida por los juzgados Promiscuos municipales de Charalá,  por reparto. 
ARTICULO SEGUNDO.- Asignar la función de control de garantías y conocimiento a los Juzgados Primero y Segundo  Promiscuos  Municipales  de Puente Nacional,  Circuito Judicial del mismo nombre
PARÁGRAFO PRIMERO.- El Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puente Nacional continuará conocimiento de los asuntos de Ley 600 de 2000. 
PARÁGRAFO SEGUNDO.- La función de conocimiento de los asuntos de Ley 906 de 2004,  de  la correspondiente unidad judicial municipal para efectos penales, será asumido por los juzgados Promiscuos municipales de Puente Nacional,  por reparto. 
ARTÍCULO TERCERO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la Gaceta de la Judicatura.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

 

Dado en Bogotá D. C. a los veinticinco (25) días del mes de septiembre del año dos mil seis (2006).
FRANCISCO ESCOBAR HENRIQUEZ
Presidente
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